
INFORME DEL COMISARIO 

Naranjal, 25 de Marzo del 2019 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
LIOMERY S A 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañias y la Resolucion No 
92430014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañías del Ecuador 
referentes a las obligaciones de las comisanos en mu calidad de comisano de LIOMERY 
S A, presento a ustedes m informe y ru opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
informacion presentada a ustedes porla Administración ensetacion a la situacion financiera 
y resultados de las operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2018 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Informacion Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañia, as: como, al diseño, la implementacion y mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisano 

Me responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la Compañía 
basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Admunistración de 
las normas legales estatutarias y reglamentaras asi como las Resoluciones de la Junta 
General de Accionistas y de los recomendaciones y autonzaciones del Directono 

Esta revision fue efectuada siguiendo los Iineamentos de las Normas Internacionales de 
Auditoria incluyendo en consecuencias pruebas selectivas de los registros contables y 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de información Financiera, evaluacion 
de control interno de la Compaítra y otros procedimientos de revision considerados 
necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este proposito se ha obterudo de parte de los admustradores, mformacion de las 
operaciones, registros contables y documentacion sustentatona de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente he revisado el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente Estado de Resultados Integral 
por el año terminado en esa fecha, así como, las Actas de la Junta General de Accionistas 
y de Directorio Considero que los resultados de la revision proveen mformacion necesana 
para expresar nuestra opinion  



Opimión 

Cumplimiento 

En mi opinion los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de LIOMERY $ A, al 31 de Diciembre del 
2018, y el resultado de sus operaciones por el año termmado en esa fecha de acuerdo con 
Normas Intemacionales de Informacion Financiera 

Adicionalmente he podido veriicar que los Admuistradores han cumplido con las 
disposiciones e mstrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y que los 
bros societanos de la Compañía están adecuadariente manejados 

Control interno 

Con base a los resultados de la revision efectuada considero que la Administración de la 

Compañia ha delerminado adecuados procedimentos de control interno lo cual contribuye 
a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo fnanciero y 
admunstrativo eficiente de sus recursos 

informe sobre cumplimento a la ].ey de Compañras 

Es importante mencionar que er calidad de comisario LIOMERY S.A., he dado 
cumplimiento a todas las disposiciones contenidas en el Art 279 de la Ley de Compañias 
del Ecuador y no ha llegado a nuestro conocimiento aigun asunto que deba ser informado 

Este forme de Comisario es exclusivo para la informacion de los Accionistas de la 
Compañía, Directores y la Administración de LIOMERY S.A, asi como para la 
Supermtendencia de Compañías del Ecuador, y no puede ser utlizado para otro propósito 

Atentamente, 

Dr A Phos 
Ecuy laria 99 ar aria Chang Guerrero 
COMISARIO 

 


